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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA. PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTRBClA OTÍCIAl 

Las ¿ r d e a M y a m n c i o a <jue h a y a n de insertarse en 
loa B O U T I B Ü OFiotALXs ae h»n l e mandar al Jefe PoHtleo 
rMpeet lvo, por c o y o c o n d a d o t e pasarax i l o s Rd l lorea de loa 
« e n d o n a d o s perió»il:oa. 

[Real trien J« i de Abril <U I f t i J . ) 

«e p a b l l e s lo«1oa loa diava excepto loo domingo* 

Sn »s ia c a p f u l , Horado á d o m i c i l i o , ! * » • peaetaa a e n j o a i a a ant ic ipadas ; 

fuera de e l la « • « • al m e o , » al tr imestre, I t s e m e s t r e y * » ' • • por o n a ñ o . 

So admi te s suscripciones *n Madrid, e s la A d m i n i s t r a c i ó n i o l B O L S T Í B , p laza 

de Sant iago , 1 . — Kner&de eala capital , d lreetameole por medio do earta 4 la 

Administración, con inclusión del importo del t i empo de abono en s e l l o s . 

ADTORTRKCIA RDITORIAl 

Lúa d i spos ic iones de laa A u t o r i d a d e s , excepto l i a *.«» aaxa 
i Instancia d e parto no pobre , se insertar i n o3c la lm»Bt« : 
mismo cnalqnler annnolo concerniente al M í r l e l o n a e l o o t l fws 
d imano de las m i s m a s ; pero las de lateros particular pa/»isnj 
fcO eentlraos de peseta por eada l inea da Inaorclón* 

¡ lameré s u e l t o s o e é a t l m » * de pe«Jt« 

PARTE OFICIAL 
PH£SiO£KC»A DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Re 

g e n t e (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
ain nove Jad en su importante salud. 

Sesión de 13 de Julio de 1892. 

PaBSIDíS.NCIA DKL Sil- F E U N Á N O K Z A K G R N T B 

Sonoros qae asistieron: 
Fernández Shaw.—Negro y Rojo.— 

López González.— Cemboraín España.— 
Moral.—Rosa.--Font.--García Marchante. 

Abierta la sesióu á las nuev<> de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta do la ante
rior. 

Da Ja cuenta de los asuntos puostos al 
despacho, se acordó que para averiguar 
con toda exactitud la verdadera situación 
que tiene en el Ejéroito ol soldado Dioni
sio Teresiano Vicente, hermano del mozo 
Guillermo, uúm. 3, del alistamiento de 
Colmenar Viejo en el reemplazo de 1889, 
se reclamo del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de Filipinas certificación de existencia 
en filas de dicho soldado, que en el año 
anterior servia en el regimiento de linea 
Legaspi, quedando entre tanto en suspenso 
la tramitaoión del recurro entablado por 
Mana babel Díaz, madre de dichos indi
viduos. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones quo la concede el 
articulo 98 de ¡a ley Provincial, y previa 
declaración de urgencia, aoordó lo si
guiente : 

Acceder, de conformidad con el i lus
trado informe del ponente Sr. España y de 
lo propuesto por el Ingeniero Jefa, á lo so
licitado por el ayudante mayor del Cuer
po facultativo de Carr«toras provinciales, 
D. Manuel Tojelro, reponiéndole en su 
destino, del que fué jubilado por acuerdo 
de la Diputación, y declarar excedente al 
más moderno de los empleados de dicha 
Sección con el reconocimiento previo de 

su dereoho á ocupar la primera vaoante 
que resulte. 

Autorizar al Director del Hospital pro. 
vinoial para que con las formalidades ne
cesarias haga entrega á D. Julio Jiménez 
López, Jefe do Negociado del Ministerio 
do la Gobernación, del Hospital de Santa 
Amalia, sito en la callo Ferraz, núm. 93, 
quedando la Comisión enterada de la Real 
orden del dicho Ministerio, trasladada por 
el Sr. Gobernador do la provincia, refe
rente á la incautación por el Estado de di -
oho Establecimiento. 

Disponer que, según costumbre t radi
cional, se de una comida extraordinaria á 
los acogidos del Hospicio y Colegio de 
Desamparados el día de la distribución de 
premios con motivo de los exámenes veri* i 
fleados á fin de curso, y autorizar al Di- ¡ 
rector del Establecimiento para que haga 
uso de la cantidad necesaria consignada 
al efecto en el presupuesto vigente, de 
acuerdo con el Visitador del Asilo. 

Que sólo procede decretar vista, en la 
instancia do D. Esteban Ruiz Riaüo, pi
diendo se lo abonen intereses de demora 
por los suministros de varios artículos de 
víveres al Hospital proviucial, porque con 
arreglo al Real decreto de 4 de Enero de 
1833, no pueden coucederse intereses de 
demora más que á los servicios de contra
ta y estos fueron hechos por administra
ción; y devolver á dicho señor la liquida
ción presentada para quo se le abonen 
Iguales intereses como contrállala de las 
obras de construcción de la carretera de 
Colmenar Viejo al Hoyo de Manzanares, á 
fin de que dicha liquidación comience 
desdo la fecha en que se hace en la Con
taduría el cargo de las certificaciones de 
obras , deducidos los sesenta días que 
marca la ley. 

Pasar al ponente Sr. Fonl las solici
tudes de los Ayuntamientos de Cenicion-

I tos, Colmenar del Arroyo y Fresno de To-
rote, pidiendo ampliación de plazo para la 

{ amortización de sus débitos por contin
gente pro vinel al, icón arreglo á la base se
gunda del convenio autorizado por Real 
orden de 19 de Abril último. 

Disponer, do conformidad con lo infor
mado por el Visitador Sr. Rosa, so prooo-
da á verificar las obras de reparación ne
cesarias en la Plaza de Toros, por couse-
cuenola de la tormenta del día 21 do 

| Agosto de 1890, autorizadas por acuerdo 
do la Diputación, y declarar de abono la 

cantidad de 336*30 pesetas á que asciende 
la cuenta do las reparaciones hechas en la 
sobrepuerta llamada de Madrid y la puer
ta de entrada al patio de la Conserjería, 
cuya liquidación ha sido presentada por el 
Arquitecto Jefe. 

Autorizar el abonojde los gastos nece
sarios para que puodau tomar baños las 
Hermanas de la Caridad, Sor Juliana 
Ic ia r , Sor Francisca Alnza, Sor María 
Juana Esnaola y Sor Faounda Urdián, con 
cargo á la partida consignada en el pre
supuesto vigente. 

Pasar al poneute Sr. García Marchan
te el expediente sobre el legado de Don 
Juan Santos de Losada á la Beneficencia, 
para que informe acerca de la reclamación 
dirigida á la Superioridad por la Junta de 
Damas de Honor y Mérito, pidiendo se 
aproveche el ingreso del legado reciente
mente hecho por D. José Curtoys Andua-
ga en beneficio de la Inclusa, como in
demnización de la venta de la casa n ú 
mero 43 antiguo y 33 y 55 moderno de la 
calle Alcalá, que pertcueció á D. Juan 
Santos Losada, y ouyo importe tuvo in
greso en esta Corporaoióu eu 14 de Febre
ro de 1873. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, en vista de su comunicación fe
cha 4 del actual, la conveniencia de con
sultar á la Superioridad aocrca del resta
blecimiento de la partida consignada en 
el presupuesto anterior, para el servicio 
de la Comisión permanente da Pósitos, 
toda vez que el Real decreto de 3 de Mayo 
último nada consignó acerca del sosteni
miento de dichos servicios. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Julián Fernández Argente. = El 
Secretario accideulal, Ramón Rodríguez 
Arau. 

Sesión de 14 de Julio de 1892 

PKESIDENOIADSLSU. FRRXAKDZZ AROKNTB 

Señores que Asistieron: 
Fernández Shaw.—-Negro y Rojo.— 

López González.-Cemboraín España.-Mo 
ral.—Rosa.—Font.—Garoia Marchante. 

Abierta la sesión á ' l a s nuevo do la 
mañana, so leyó y aprobó el acta do la 
anterior. 

Aoto seguido, la Combija se ocupó 
de los asuutos á que se refiere ei art . 98 

de la ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Admitir la dimisión prosentada por 
los Alumnos internos del Hospital provin
cial D. Ramón Alau y Flores y D. Pablo 
Redondo Verges, en vista del informe del 
Sr. Decano del Cuerpo Médico-farmacéu
tico de la Beneficencia provincial. 

Conceder un mes de licencia para e l 
restablecimiento de su salud al Arquiteo-
to de la Corporación D. Euriquo de V i 
cente y Rodrigo, en vista del favorable 
informe del Visitador del personal señor 
Font, 

Declarar de abono la snma do 336 pe
setas 27 céntimos, á que ascienden los in
tereses de demora solicitados por el con
tratista de curtidos para los talleres de 
zapatería y encuademación del Hospicio, 
según liquidación prosentada por Don 
Coustauzo López Brea. 

Pasar al ponente Sr. Fonl las instan
cias de los Ayuntamientos de Campo 
Real, Navaoorrada y Canencia, pidiendo 
ampliación de plazo para la amortización 
de sus débitos á la Corporaoión por con
tingente provincial, ooaformn á la au to 
rización establecida en la base segunda 
del convenio aprobado por Real orden de 
1.° de Abril úl t imo. 

Pasar al ponente Sr. Fernández Shaw 
la petición del Director del Manicomio de 
Clcmpozueiüs para que se eleve á una pese
ta 30 céntimos ol importe de la ostancia 
de cada asilado, y la do la Junta adminis
trativa del de Sin Baudilio de Llobregat, 
sobre ampliación de contrato para loa 
alionados existentes y suspensión de e n 
vío de nuevos enfermos. 

Pasar al poneute Sr. Negro y Rojo el 
expediente sobre nombramiento de Habi
litado del Cuerpo Médico farmacéutico de 
la Beneficencia provincial y plana m«uor 
dol mismo Cuerpo, para que informe 
acerca de la reclamación de los Profeso
res y Alumnos internos de medicina del 
Hospital provincial, pidiendo se les au to
rice para designar el habilitado que t en 
gan por conveniente, como lo han verifi
cado hasta aquí; emitiendo asimismo infor
me respeoto á la instancia de dicho habili
tado D. Antonio Nieto, solicitando se le ad
mita para coustituir la fianza que ba de 
presentar como garantía do su destino, el 
establecimiento de frutos coloniales que 
posee en la calle de Esp >z y Mina, uúme-
ro 9, indicando para testigos fiadores 1 
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D. Hafael Moya y 4 D. Juan Alcántara, 
comercinntes en la calle del Carmen, n ú 
mero 4 y del Arenal, núm. 2"i. 

Estar á lo acordado en la sesión do 
tyor respecto á la Real orden del Minis
terio de la Gobernación, qne se sirve tras
ladar nuevamente el Sr. Gobernador de 
la provincia, respecto á la incautación 
por el Estado del Hospital de Santa Ama
l ia , sito en la calle Forra/ , núm. 98. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Juliáu Fernández Argonte. = El 
Secretario accidental, Ramón Rodríguez 
Arau. 

JUNTAMIENTOS 

A l a m e d a d e l " V a l l o 

El Ayuntamiento de este pueblo, debi
damente autorizado, ha acordado procoder 
mediante la oportuna subasta quo tendrá 
lugar el día 25 del próximo mes de Agos
to y bora de las doce de su mañana, á la 
roza de lenas del monte de estos Propios, 
denominado las Navazuelas, bajo el pliego 
de condiciones que obra on la Secretaría 
de este Ayuntamiento y estará de mani
fiesto en el acto del remate. 

Alameda del Vallo 19 de Julio de 
1892.=E1 Alcalde, Víctor Canencía. 

A l a m e d a d e l V a l l e 

Autorizado convenientemente este 
Ayuntamiento, ha aoordado arrendar me
diante la oportuna subasta, que tendrá lu
gar el día 25 del próximo mes de Agosto, 
y hora de las once de su mañana, los pas
tos quo han de aprovecharse en el presente 
año forestal un los montes de estos Propios 
denominados Moroviojo y S a n t a Ana, La 
Dehesilla, Las Suertes, Las Navazuelas y 
Las Gargantillas, bajo los pliogosie con
diciones que obran en la Secretaria de 
Ayuntamiento y estarán de manifiesto en 
el acto del remate. 

Alameda del Valle 19 de Julio de 
1892.=E1 Alcalde, Víctor Cauencia. 

A . r g * a n d a 

Este Ayuntamiento arr íenla en públi
ca subasta los pastos do la dehesa Carras
cal y monte de Valdelospozos, de los P ro 
pios de esta villa, por todo el año forestal, 
bajo el tipo y coudiciones que se hallan 
do manifiesto en la Secretaria de este M u 
n i c i p i o . 

El remate tendrá logar ou las Casas 
Consistoriales de esto pueblo, á los treinta 
días de la inserción del presento anuncio 
en el COLBTÍN OPICIAL de la provincia, á 
las doce en punto do la mañana. 

Arganda 21 Julio i 892 .=E l Alcalde, 
Mariano Sardinero. 

B a s t a r v i e j o 

Con autorización de la Superioridad 
y bajo subasta se enajenan las leñas de 
rebollo y para carboneo del monte dehesa 
Vieja, segundo tranzón denominado Pona 
Ladrón, de los Propios de esta villa, para 
el año forestal 1892 á 93, consistentes en 
2.000 estéreos de leña y su valor en 4.000 
pesetaa, según tasaoión. 

Cuya subasta y bajo el pliego de con
diciones, que se halla do manifiesto en la 
Secretaría do este Ayuntamiento y lo esta
rá en el acto de la subasta, se celebrará 
eata el día 4 de S-Jptiembro próximo, á las ¡ 

doce de su mañana, en la Casa Consisto
rial de esta villa, bajo la presidencia de 
esta Alcaldía ó Sr. Concejal quo la misma 
delegare; y caso de no dar resultado la 
primera subasta, tendrá lugar la segunda 
el día 18 dol propio mes y año, á la hora 

antes citada y bajo las mismas condicio
nes del pliego. 

Lo que sa anuncia al público llaman
do lioitadores. 

Bustarviejo á 20 de Julio de 1892.= 
El Alcalde, P. O., Dionisio Juez García. 

B n s t a r v l o j o 
Con autorización de la Superioridad y para el año forestal de 1892 á 1893, se 

arriendan los pastos de los montes de los Propios do esta villa, con expresión de la 
clase, número de ganado y tasación do los mismos se expresan á continuación, y bajo 
las demás condioiones que constan eu el pliego, que se halla de manifiesto en la Secre
taria do esto Ayuntamiento y lo estará en el aolo do la subasta: 

M O N T E S 

La Huelga 
La Candalea 
Navalmadoro 
Dehesa Vieja Segundo . . , 
Tranzón Peña Ladro 
Dehesa del Valle 
Prado Monliel y agregados 
Peralejo 

NUMERO Y CLASE DE (¿AMADOS 

I koa r C.it r íe 

100, 
1001 

500 

500 
100 
100 

no 

150 

50 

Vacuno 

20 

40 
20 

Caballar 
y m u la r 

N ú m e r o 
t o t a l 

de cabeza» 

T a s a c i ó n 

Ptutaa 

100 100 
170 300 
560 1.000' 
150 250 
540 750 
120 250 
150 200 

bajo la presi-

dando principio á las mismas á las doce de su mañana en punto, y caso de no dar re
sultado estas so señala para la segunda el día i l de Septiembre también próximo, eu 
dicha Casa Consistorial é igual hora que la antes citada. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores á dichas subastas. 
Bustarviejo á 19 de Julio de 1892.=E1 Alcalde, Pedro Vallejo. 

G a r a b a ñ a 
Con autorización competente se subas

tan los pastos de invierno de la Dehesa 
Nueva ó del Corezo, de esta villa, para su 
disfrute desde el 1.° de Noviembre á fin 
de Marzo próximos, por 400 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de 860 pesetas 
y pliego de condiciones formulado por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes do esto dis
trito forestal, quo se halla de manifiesto 
eu la Secrotaria de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar ante el mismo 
en su Sala Consistorial nidia 28 de Agosto 
próximo, á la doce do la mañana, bajo la 
presidencia dol Alcalde ó la del Concejal 
que designe. 

Carabaña 19 de Julio de 1 8 9 2 . = El 
Alcalde, José del Pozo. 

C o r p a 
Con autorizaoión superior se subastan 

en esta villa los pastos de los montes do 
estos Propios denominados Toconal, dehe
sa del Cobertoro y Cotillo, y para sus re
mates se ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Agosto, á las doce del día en 
la Casa Consistorial, b.»jo los pliegos do 
condiciones, que se hallarán de manifies
to en dicho acto y desde este día eu la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

En el mismo día, mes, hora y local ten
drá lugar la subasta de la roza de lenas del 
monte Cotillo, bajo las condiciones que 
estarán presentes en la misma y hoy lo 
están en la Secretaria dicha. 

Lo que so anuncia llamando lici
tadores. 

Corpa 20 de Julio de 1892.=E1 Al -
caldo accidental, Autonio Lozano. 

O l i a p i n e r í a 
Se baila terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por térmiuo de ocho días, el r e 
partimiento de la contribución territorial 
para ni ano económico de 1892 i 1893. 

Chapinería 20 de Julio de 1892.=E1 
Alcalde, José María Domínguez. 

O l i o z a s d e l a S i e r r a 
Previa autorización superior, esto 

Ayuntamiento ha acordado arrendar en 
pública subasta, duranto el año forestal 
de 1892-93, los pastos de la Dehesa boyal, 
excepto los tranzones que se hallan de ta
llar, 300 para reses vaounas y 50 caballa
res, por el tipo do 1.300 pesetas; y para 
su remate ba señalado el día 4 de Sep
tiembre próximo, á las doce do su mnua-
na, en la Casa Consistorial de esta villa, 
bajo el pliego do condiciones, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y lo estará en dicho acto; 
y si esta no ofreciese resultado, por falta 
de postor, so celebrará la segunda el día 
15 de ilicho mes á igual hora y con las 
mismas condiciones que sirven para la 
primera. 

Chozas de la Siorra 18 de Julio de 
1892.=E1 Alcalde. Fernando Palomino. 

O l i o z a s d o l a S i o r r a 
Previa autorización superior, esto 

Ayuntamiento ha acordado arrendar en 
pública subasta los pastos de la Cerca 
Cocccjo, desle 1.° de Noviembre á 31 de 
Marzo de 1893, para 500 reses lanares ó 50 
vacunas, por el tipo de 300 pesetas; y 
para su remate ha señalado el día 4 de 
Septiembre próximo, á las doce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de esta v i 
lla, bajo el pliego do oondiciones quo se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuutamiento y lo estará en dicho 
acto; y si esta no ofreciese resultado, por 
falla de licitador, so oelebrará la segunda 
el día 15 de dicho mes á igual hora y con 
las mismas condioiones que sirven de 
base para la primera. 

Chozas de la Sierra 18 de Julio de 
1892.=E1 Alcalde, Fernando Palomino. 

Hios S a n t o s d e l a H u m o s a 
Con superior autorizaoión se arrien

dan en pública licitación los pastos de in
vierno del monte Robledal de estos Pro
pios, para 300 cabezas de ganado lanar y 
tipo de 300 pesetas. 

El remate tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 4 del próximo me 8 

de Septiembre, á las diez de su mañana. 
El pliego de condioiones se halla d« 

manifiesto eo la Secretaría, desde estedj^ 
hasta el designado para la snbast*, p & , 4 

el que guste enterarse. 
Los Santos do la Humosa 20 de J Q i j 0 

de 1892.=E1 Alcalde, Manuel Sanaba. 

M a j a d a h o n d a 
Con la autorización competente de 1* 

Superioridad se saca á pública subasta el 
aprovechamiento de los pastos de invier
no de la Dehesa boyal do esto pueblo, 
bajo el tipo de 1.000 pesetas y con estricta 
sujeción en un todo al oportuno pliego de 
oondiciones, quo obrará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, hasta 
ol día 28 de Agosto próximo, de nueve & 
diez de su mañaua, durante cuya hora 
tendrá lugar el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Majadahonda 15 do Julio de 1892.» 
V.° B.°=E1 Alcalde, Pedro Labrandero. 
= D . S. O., Marcelino Merino, Secretarlo. 

M a j a d a h o n d a 
Con autorización competente de la 

Superioridad se saca á pública subasta 
el aprovechamiento de los pastos de pri
mavera y verano de la Dehesa boyal de 
este pueblo, bajo ol tipo de 200 pesetas y 
con estricta sujeción al pliego do condi
oiones, quo se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento, hasta el 
día 28 de Agosto próximo, de diez á once 
do su mañana, durante cuya hora tendrá 
lugar el remate. 

Lo que so anunoia al público llamando 
licitadores. 

Majadahouda 15 do Julio de 1892.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Pedro Labrandero. 
= D . S. 0 . , Marcelino Merino, Secrotario. 

M a n z a n a r e s e l R o a l 
Previa autorización suporior, el Ayun

tamiento que presido ha acordado arren
dar en pública licitación los pastos que 
produzcan ios terrenos siguieutes: 

1.° Dehesa boyal de Colmenarejo, por 
año forestal, podrán aprovecharse con 98 
cabezas do ganado vacuno y 10 caballar 
y mular, y es su tasación 1.000 pesetas. 

2.° Chaparral de las Viñas, también 
por año forestal, con 200 gabezas de gana
do lanar ó con 80 de cabrío; tasación 200 
pesetas. 

3.° Terreno nombrado calle de la Zar
za ó Colladillo, igualmente por ano fores
tal, con 100 cabezas do ganado cabrio, y 
tasación 150 pesetas. 

Para la subasta se ha señalado el día 
29 de Agosto próximo, á las dooe de so 
mañana, eu esta Casa Consistorial; y si 
esta primera no ofreciese resultado por 
falta de postor, se celebrará la segunda 
subasta el día 11 de Septiembre siguiente» 
á las doce de su mañana, también en esta 
Casa Consistorial. 

Ambas subastas con arreglo á los plie
gos de condiciones, que se hallan de ma
nifiesto eo esta Secretaría y lo estarán el 
día del remate. 

Manzauaresel Heal 18 Julio de 1892 = 
El Alcalde, Rufino González. 

P e r a l e s d e T a j u ñ a 
El día 28 del próximo mes do Agosto, 

do once á doce do su mañaua, tendrá efec
to en esta Casa Consistorial la subasta 
para el disfruto do los aprovechamientos 
que á continuación se expresan: 
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TASACIÓN 

l ' t ' - l » . . 

250 

i .000 

200 

200 

100 

Aprovechamiento de las lefias 
del tranzón titulado Verinie-
gas, en la dehesa Valdepor-
querizas 

Ídem de los pastos de la misma 
dehesa en sus tranzones deno
minados la Solaua, el Cansi
no y Veriniegas, para sn dis
frute por 750 cabozas de gana
do lanar 

ídem los pastos del prado del 
Lugar, para SO cabezas de ga
nado lanar 

Ídem los pastos de los cerros de 
la casa de Ortego, para 200 
cabezas de ganado lanar 

ídem lo* pastos de los Pradi-
Uos. para 50 cabezas de gana
do lanar 

ídem los pastos de los Pradillos 
de la Laguna, para 20 cabezas 
de ganado lanar 15 

El arrendamiento de los pastos ter
mina el 30 de Septiembre do 1303, excep
to los de la dehesa cuyo disfrute conolnye 
el 31 de Marzo próximo. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y se anuncia al público 
llamando licitadores; advirtiendo que en 
el caso d* no presentarse postores á la pri
mera subasta, se celebrará la segunda en 
el sitio y á la hora que antes se expresan 
el día 15 de Septiembre próximo 

Perales de T3juña 20 do Julio 
1892.=E1 Alcalde, Ildefonso Gediel. 

T f c a s o a í r f a . 
El Ayuntamiento que presido, con la 

debida autorización, arrionda en públioa 
subasta los pastos del monte Robledo de 
Arriba, para ganado lanar y vacnno, por 
precio de 150 pesetas; los del Robledo de 
Abajo y Tras de las SuerteB, para 500 ro
ses lanares y 40 vacuno, por 400 pesetas; 
los de la Dehesa boyal, para 120 reses va* 
cunas, por 400 pesetas, y los del monte 
Orrotures para 100 reses lanares, por 100 
pesetas; habiéndose señalado para dichas 
subastas el día 25 del próximo mes de 
Agosto, desde las once de su mañana en 
adelante, on la Casa de Ayuntamiento y 
bajo los pliegos de condiciones que se ha 
llan de manifiesto en la Secretaría do 
esta Corporación. 

Rascafria 18 de Julio de 1892.=E1 
Alcalde, Pedro Derroca!. 

cuyas subastas está señalado el día 26 del 
próximo mes de Agosto, á las doco del 
mismo en la casa Ayuntamiento, bajo 
los pliegos de condioiones qne se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración . 

Rascafria 18 de Julio de 1892.—El 
Alcalde, Pedro B e r r o c a l . 

S a n t o r o a z 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho días, el repar
timiento de la contribución territorial 
para el ano económioo de 1892 al 93, á 
fin de que pueda ser examinado y formu
lar contra el mismo las reolamaoionea 
que oreyeren oportunas; pasado el plazo 
no se admitirá ninguna. 

Sautorcaz 18 de Julio de 1892.=E1 
Alcalde, Félix Sánchez. 

T o r r e l a * r n n a 

Repartimiento girado entre los pueblos de 
este partido para cubrir las atenciones 
del presupuesto de gastos de la cárcel 
del mismo para el año de 1892-93. 

Cuota annal. 
P U E B L O S Pesetas. Cents. 

J 
R a s o n f r í a 

Con la competente autorización se ena
jena en pública subasta 300 árboles de 
pino del monta Robledo de Arriba y sitio 
Mondadillo Grande, tasados en 2.000 pe
setas, y 500 pinos en el monte titulado La 
Cinta, en este término, sitio Majarroctn, 
tasados on 2.000 pesetas. Cuyas subastas 
tendrán efecto el día 27 del próximo mes 
de Agosto, á las doce del mismo en la Casa 
de Ayuntamiento. Los pliego? do condi
ciones se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación. 

Rascafria 18 de Julio de 1892.=E1 
Alcalde, Pedro Derrocal. 

F t a a o a f r í a 
Debidamente autorizado el Ayunta

miento que presido, enajena en pública 
subasta las leñas del monte Robledo de 
Arriba, tranzón denominado Diguelos, 
tasadas en i.500 pesetas. Las leñas del 
monte Robledo de Abajj, tranzón deno
minado Umbría, tásalas en 4.000 pese
tas. Y las leñas de roble bajo del mismo 
monte Robledo de Abajo, tranzón Prado 
lfc Nava, lasadas en 800 pélelas; para 

Acebeda (La) 98 60 
Alameda del Valle 151 95 
Derzosa 55 35 
Derrueco (El) 108 37 
Duitrago 345 12 
Dustarviojo 511 31 
Draojos 2u5 95 
Cabanillas de la Sierra 114 78 
Cabrera (La) 91 39 
Canencia 291 32 
Cervora 52 85 
Garganta 247 56 
Gargaulilla 115 14 
Gascones 81 75 
Hiruela (La) 49 13 
Horcajo 112 06 
Horcajuelo 99 39 
Lozoya 358 67 
Lozoyuela 267 45 
Madarcos 49 90 
Manjlrón 160 36 
Montojo de la Sierra 159 55 
Navalafuente 93 88 
Navarredonda 161 86 
Navas de Bultrago (Las) 119 63 
Oteruelo dol Valle 105 46 
Paredes de Duitrago 82 20 
Patones 184 18 
Plnilla del Valle 83 52 
Piñuécar 84 82 
Puebla de 18 Mujer Mu<r-

ta (La) 
Pradeña del Rincón 
Rascafria 
Redueña 
Robledillo d? la Jara 
Robregordo 
Sorna (La) 
Serrada 
Sioleigleaias 
Somoslorra! 
Torrelaguua 1.462 
Torremocha 380 

V a l d a r a o o t o 
Con la competente autorización se su* 

bastan los pastos do invierno del monte 
Robledal, de estos Propios, para 3U disfruto 
con 400 cabozas lanares desde 1.° de No
viembre do 1S92 á 30 de Septiembre de 
1893, por el tipo de 400 pesetas y con 
sujeción al pliego de condioiones formado 
por el Sr. Iugeuiero Jefe del distrito, que 
se tiene de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y so leerá en el acto del 
remate, para el que se ha señalado el día 
28 de Agosto próximo, á las doce de la 
mañana, en la Sala Consistorial de esta 
villa. 

Valdaracete á 18 de Julio de 1892 .= 
El Alcalde, Valentin Monjas. 

V a l d o l u g * u n a 

Con autorización superior, se subastan 
en pública licitación los aprovechamien
tos siguientes: 

Los pastos de invierno del monte de
nominado La Dehesa de estos Propios, 
para el disfrute de 1.100 cabezas lanares, 
desde 1.° de Noviembre próximo hasta el 
día 31 de Marzo de 1893, bajo el tipo de 
3.000 pesetas. 

Los del monte llamado Baldíos, para 
200 reses do ganado lanar, desde 1.° de 
Noviembre inmediato á 30 de Septiembre 
do 1893, y tipo de 500 pesetas. 

Dichas subastas se verificarán en la 
Casa Consistorial de esta villa el día 24 
de Agosto próximo venidero, de diez á 
doce de su mañana, con sujeción á los plie
gos de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento; 
y en el caso de no tener efecto las subas
tas primeras, se celebrará otra segunda, 
á los diez días siguientes, en igual sitio, 
hora y bajo idénticas condiciones. 

Valdolagnna 18 de Julio de 1892.=» 
El Alcaldo, Francisco Miera. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes á quienes interesa. 

Zarzalejo 20 de Julio de 1892.=«El Al-
oalde, Julián Alvarez. 

70 95 
88 56 

838 29 
173 08 
129 84 
132 65 

76 
34 
62 

105 

06 
39 
26 
42 
40 
96 

Valdemaneo, 
Vellón (El) . 
Venturada.. 
Villavieja . . 

84 03 
354 34 

95 34 
100 61 

TOTAL 8.880 68 

Cuyas cuotas han de ser satisfechas 
por trimestres on la proporción corres
pondiente, la del primero tan pronto co
mo aparezca inserto en el DOLETÍK OFI 
CIAL el presente repartimiento, y los de* 
más en los cinoo primeros dtas dol pr i
mor mes 'le cada trimestre. 

Torrelaguua 16 do Julio de 1892. = E 1 
Alcalde, Andrés Vera. 

V a l d e m o r o 

En virtud de orden superior, se sacan 
á públioa subasta el arrendamiento de los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal do 
este Municipio, cuyo disfrute oomenzará 
en i.° de Noviembre de 1892 y termina
rá su 31 de Marzo de 1893, para 500 cabezas 
de ganado lanar, 30 vacunas y 30 caba
llar y mular, por la oantidad de 1.000 pe
setas. 

El acto de subasta tendrá lugar el día 
4 de Septiembre próximo, de once á doce de 
su mañana, en esta Casa Consistorial, 
ante mi Autoridad y un Concejal do este 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condioio 
: í e s . que estará de manifiesto todos los días y 
horas hábiles de oficina y en el acto del 
remate. 

Todo licitador acreditará haber depo
sitado, ó lo verificará ante la Junta de su
basta, el 5 por 100 de dich? suma, y no se 
admitirá postura menor de las 1.000 pe
setas. 

Toda persona de reconocido abooo po
drá hacer proposiciones. 

Se suplica á todos los Sres. Alcal
des de los pueblos limítrofes á ést", den 
la mayor publicidad posibleáeste anuncio. 

Valdemoro 20 de J u l b de 1892.=E1 
Alcalde, Pedro Teatino. 

Z a r z a l e j o 

El repartimiento de lacontribución te
rritorial, formado en esta villa para el 
año económico de 1892 á 93, se halla ter
minado y expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, para oir reclamaciones. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 
En la cansa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta Cor
te, seguida contra Pascual Marcos y Paz, 
por homicidio frustrado, y en la que es 
parle el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Secoión 2.* auto con fecha 16 del 
actual, señalando el día 22 de Agosto, y 
hora do las ocho en punto do su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del 
Jurado, mandando se cite á la testigo 
Doña Carmen Miranda, cuyo actual domi
cilio se ignora, oomo lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio do Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndola sa
ber, al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 16 de Julio de 1892.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Maximiliano Sáncher y 
otros procesados, por choque de trenes, 
y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
y como actora Doña Nieves Vallejo, ha 
dictado la referida Sección 2.* auto oon 
fecha 16 del actual, señalando los días 24, 
25 y 26 do Agosto, y hora de las ooho en 
punto de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del Jurado, mandando se 
oite á las testigos señorita de Jimeno, 
Dolores Aranda, Dolores Daraona y seño
rita de Sales, cuyos actuales domici
lios se ignoran, como lo verifico por me
dio do la presente, á fin de que compa
rezcan á deolarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; h a 
ciéndoles saber, al propio tiempo, la obliga
ción quo tionen de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 16 de Julio de 1892.—EI Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Juzgados de pr imera ins tanc ia 

SDR 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 

. primera instauoia del Sur de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de provi-

| dencia dictada en el juicio universal de 
abiutestato de D. Guillermo Remal lo de 
Quiróa y Colón, se anuncia por segunda 
vez y con la rebaja del 15 por 100 de su 
primitivo precio la venta en pública s u 
basta de los bienes siguientes: 
1.°—Una oasa sita en esta oa-

pítal, calle de Hartaleza, nú
mero 53 moderno, 19 y 20 
antiguos, que mide 4.943 
plesy 34 décimos, en pesetas 126.050'45 
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2.a—La cantidad de 21.110 
reales 48 céntimos on un 
eenso de 22.000 reales de 
principal impuesto sobre la 
easa calle de Toledo, n ú 
mero 76; en pesotas 2.241*48 

3.°—ün censo de 42.000 rea
les, impuesto sobro las casas 
calle do Toledo, núm. 123 y 
Arganzuela, 4; en pesetas.. 4.462*80 

4.°—Otro ídem do 30.000 rea
les sobre las casas calles de 
Fuencarral, uúm. 33 nue
vo , 7 antiguo; la misma 
calle núm. 44 y la del Prín-
oipe, núm. 33, con vuelta á 
la del Prado 1; en pesetas. . 3.187*50 

5.°—La cantidad de 22.761 
reales 78 céntimos en el 
censo de 30.000 reales de 
oapital impuesto sobre las 
mismas tres casas de que so 
hace mérito en el párrafo 
anterior; en pesetas 2.418'44 

6.°—La cantidad de 19.517 
reales y 6 céntimos en el 
censo de 30.000 reales do ca
pital quo pesa sobre las ca
sas calles de Fuencarral, 
núm. 55, Aguas, 6 y Mayor, 
50; en pesotas 2.073*78 

7.°—ün censo do 25.000 reales 
impuesto sobre la casa calle 
de las Huertas, núm. 71; en 
pesetas 2.656*25 
Todos los censos tienen los réditos del 

3 i i*2 por 100, y según consignan los in
teresados, se hallan, como igualmente la 
caso, libres de cargas. 

Para ol acto del remato se ha señalado 
el día 18 de Agosto próximo y horade las 
nueve de su mañana en la Audiencia del 
Juxgado que se titulará distrito de la 
Inclusa, según la nueva organización, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1; debiendo tener presento que la 
subasta se celebrará con arreglo al pliego 
de coudiciones formulado, cuyo documen
to modificado sólo en cuanto al precio de 
los bienes estará de mauiüe¿to, asi como 
los títulos de propiedad, en la Escribanía 
de D. Juan Martos, callo de San Vicente, 
número 40, todos los días hábiles de cua
tro á siete do la tarde, para quo puedan 
examinarse por los que deseen tomar parte 
en la subasta. 

Dado en Madrid á 26 de Julio 1892 .« 
Emilio Méndez.=Anto mi, por mi compa
ñero Martos, Félix Out¡veros. 6 

ESTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez do primera instancia de la cir
cunscripción del Este de esta Corto, r e 
frendada por el infrascripto, se cita y om-
plaza á los herederos ó causahabieutes 
de D. Fernando Antonio Rodríguez, para 
que en el término de veinto días compa
rezcan á contostar la demanda en juicio 
declarativo de mayor cuantía promovida 
por el Procurador D. Felipe Cano, á nom
bre de Do3a Elena y Dona Cecilia Rodrí
guez Carrasco, con D. Manuel Castillo Ru-
bira, á quien representa el Procurador 
D. Joaquín Díaz Pérez, sobre tercería de 
dominio á varios bienes inmuebles que 
á gestión del último fueron embargados 
al D. Fernando Antonio Rodríguez, en el 
jnicio ejecutivo á quo aludo dioha ter
cería. 

Madrid 13 de Julio do 1892.=Loreazo 
Saucho .=Es copia.=Lorenzo Sancho. 

7 
ESTE 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Este de Madrid, dictada en juicio eje
cutivo de Dona Catalina Janer, hoy su 
heredero D. Manuel Ramis cou D. Ramón 

Bravo y Morales, vecino del Moral do Ca-
latrava, como heredero de su hermano 
D. Joaquín Bravo, se sacan por teroera 
vez á pública subasta y sin sujeción á 
tipo, las seis fincas siguientes: 

i . ' ün pedazo de tierra de labor de 
200 fanegas en la dehesa del Lentiscar, tór 
mino del Moral de Calatrava; tasado peri
cialmente en 30.000 pesetas. 

2.* Una haza de 100 fanegas de tierra 
á la izquierda del camino de Santa Cruz, 
sitio de la Nava y Solana, en el mismo 
término; tasada en 15.000 páselas. 

3.* Una haza de 40 fanogas en el sitio 
de la Solana de la Nava; tasada en 6.000 
pesotas. 

4.* Una haza de 27 fanegas en el sitio 
de la Solana de la Nava, adelante, que lle
ga al punto que llaman de la Mujer; ta-
tada en 4.050 pesetas. 

5.* Una haza de 20 fanegas, Umbría 
de Entrepuntos, frouto á la casa; tasada 
en 3.000 posetas. 

6 . a Y una haza de ooho fanegas en el 
expresado sitio de la Nava; tesada en 
1.208 pesetas. 

El remate será doble y simultáneo en 
este Juzgado y en el de primera instancia 
de Valdepeñas ol día 29 de Agosto próxi
mo, á las nueve de su mañana; hacién
dose presente que uo se han presentado 
los títulos de propiedad; que podráu 
hacerse posturas sin sujeoióu á tipo, con
signando previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 do la mitad de la 
tasación, sin cuyo requisito uo során ad
mitidos licitadores; quo podrán hacerse á 
calidad de ceder el remato á un tercero, y 
que se devolverán las consignaciones acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se r e 
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de la obligación y ea su 
caso como parte del precio de la venta; y 
quo los autos se hallau de maniO.esto en 
la Escribanía del aotuario para que se 
enterco cuantos deseen interesarse en la 
subasta. 

Madrid 21 Julio de 1892.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Martin.=-Anto mi, Ezequiel 
Arizmend!. 3 

OESTE 
D. Laurenlino Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corte. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á Ventura Marliu Gouzález, natural 
de Sepúlveda, hijo de Benito y de Ana, 
soltero, de quince años do edad, jornalero, 
ouyo actual paradero, domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, quo vivía en la 
Carretera do Extremadura, tejar do Fran
cisco Rodríguez, para que en ol preciso tér
mino de diez días comparezca en el expre
sado Juzgado, sito en el piso principal dé l a 
casa Palaoio de estos, callo del Geueral 
Castaños, núm. 1, á responder de los car
gos quo le resultan en sumario que ins
truyo por atentado; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civilos oomo 
militares, procedan á la busca del expre
sado individuo, y caso de ser habido, lo 
presenten eu este Juzgado. 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1892 = 
Laureutino Oeampo.«= El Secretario, Fran
cisco Villanueva. 

CHINCHÓN 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del partido, dictada en el 

expediente de solvencia del procesado José 
Oarcia Sánchez, en causa por estafa, se 
saca á pública subasta la siguiente finca: 
Una parte octava de casa, sita en 

Colmenar de Oreja, calle de los 
Caldereros, núm. 16: linda por 
la derecha, entrando, Bernardina 
de Santos; izquierda Gregorio 
Rivera, y espalda Eugenio Carre
tero; lasada en doscientas oia-
cuonta posetas 250 

Para el remate se ha señalado el día 
24 de Agosto próximo y hora de las diez 
de su mañana, en la audiencia de osle Juz
gado. 

Advertencias. 
1.* No se admitirán posturas que no 

cubran las dos torceras partes de la tasa
ción. 

2.* Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo minos al 10 por 100 
efectivo dol valor quo sirve de tipo para 
esta subasta. 

3.* Que no existen títulos de dominio. 
Chinchón 18 Juliode 1892.=V.° B . ° = 

Manuel Izquiordo.=El actuario, Juan Es
candías . 

Juzgados munic ipalos 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Beniguo 
Rodríguez Miranda y á Joaquín Fuertes 
Oohoa, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que eu tér
mino de segundo día comparezcan en di
cho Juzgado á exliguir ia pena que les 
fué impuesta en juicio de fallas; bajo 
apercibimiento de quo si no io verifican, 
les parará el perjuicioá quo haya lugar. 

Madrid 18 de Julio 1892.=V.° B . ° = 
Rodríguez.=El Secretario suplente, José 
Campos Díaz. 

A l 

LA 1ÍEW-YOBK 

COMPAÑÍA DE 8RGUR08 SOBRE LA VIDA 

Hesumeti del 47.0 balance anual 

X.* E n e r o é» MH>y 

INGRESOS EN 1891 Pe^u». 

Por contri bu c i ó n o s , 
sueldos y otros gas
tos 

Por primas do seguros. 129.314.541 16 
Por capitales vitalicios. 6.758.606 10 
Por interósea, alquilé

i s , eto 29.011.218 22 

TOTAL DB INGRESOS. 168.084.305 48 

PAGOS EN 1891 

Por siuiebtros 31.519.094 
Por seguros mixtos ven

cidos ó descontados. 5.528.665 
Por remas vitalicias. . . 7.108.494 
Por utilizados á losase-

guradoa 6.531.715 
Por rescato de pólizas, 

etcétera 14.952.031 
.TOTAL PAGADO 1 

LOS ASEGURADOS. 

Por comisiones 
Por gastos do agencias, 

honorarios á los mó
dicos, anuncios é 
impresos 

05.070.001 49 

20.305.774 49 

8.036.058 51 

«•829.716 4) 

TOTAL DE PAGOS.. 100 .841.550 

ACTIVO 
En inmuebles 
En valores mobiliarios. 
En préstamos sobro pri

mera hipoteca 
En préstamos á corto 

plazo (cou garantía 
suplementaria de va
lores mobiliarios, va* 
lor actual pe s e 
tas 30.433.490*15).. 

En anticipos de pri
mas sobre pólizas vi
gentes (la reserva 
hecha sobre estas pó
lizas excede de p e s e 
tas 10. 365.000 y está 
comprendida en el 
pasivo) 

En efeotivo en Caja, en 
Banca y Bancos do 
depósitos 

En intereses y alquile
res devengados en 31 
de Dioiembre de 1891 

En primas en vía de 
cobro ó pertenecien
tes al ejercicio, pero 
que venoen después 
del 31 de Diciembre 
de 1891 

64.409.390 85 
«02.409.015 57 

110.937.805 4* 

23.585.857 5a 

2.703.7U 70 

31.462.658 31 

2.928.308 4» 

14.285.386 8t 

TOTAL DEL ACTIVO. 652.721.834 61 

PASIVO 
Reserva para seguros 

deoapil&les. calcula
da segúu la tabla de 
mortalidad do los 
v Actuarios» (tabla do 
las 17 Compañías in
glesas) y ol tipo de 
interés del 4 por 100. 498.209.003 01 

Reserva para routas vi
talicias (según las 
mismas bases) 63.777.332 38 

Reserva especial para 
rentas v i t a l i c i a s , en 
exceso de la reserva 
exigida por la ley del 
Estado 5.125.083 08 

Siniestros y seguros 
mixtos pendientes de 
liquidación y atrasos 
no reclamados 6.629.568 33 

Todas las demás parti
das del pasivo 512.494 52 

TOTAL DEL PASIVO. 574.253.481 32 

Excedente del activo sobre el pasivo, según 
las bases de cálculo del Estado. 

Utilidades acumuladas 
correspondientes á 
las pólizas do acumu
lación 50.566.279 58 

Sobrante gaueral 27.902.073 71 

TOTALDELSOBRANTB. 78.468.353 29 

En 1891 la Compañía 
ha omitido 52.746 
pólizas, aseguraudo. 791.186.269 

En 1.° ile Enero de 
1892 las pólizas en 
vigor eran eu nú-
moro de 193.452, ase* 
gurando 3.186.329.075 

John A. Mo. Cali, Prosldentn.=Heu.ry 
Tuck. Vicepresidente. =Arch iba ld H. 
"Wcloh. aeguudo Vioepresldente.=Goorge 
W . Perkins, tercer Vicepresidente. =-» 
^W*i- E. iugersoil, Director general para 
Europa.=D\vight T. Reod, Director de 
la Sucursal de España. 30—P. 

MADUJD: 1892.—Esc. Tipog. del Hoapioio 


